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DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. CONFORME AL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO SEXTO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA AUTORIDAD FISCAL NO REQUIERE AL 
CONTRIBUYENTE EN EL PLAZO DE 20 DÍAS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA 
SOLICITUD RELATIVA, PRECLUYE SU FACULTAD PARA HACERLO. El diseño normativo del 
precepto referido implica que cuando la autoridad fiscal ejerce su facultad de requerir al contribuyente 
datos, informes o documentos para verificar la procedencia de la solicitud de devolución, ese 
proceder debe acotarse conforme a los artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que el contribuyente debe tener plena certeza de que, por una parte, la 
autoridad tiene un plazo de 20 días para requerirlo y, por otra, que en caso de no hacerlo, precluye 
su facultad. Ello, porque el legislador no sólo fijó un lapso temporal al efecto, sino también facultó a 
la autoridad fiscal para que apercibiera al contribuyente que, de no cumplir con lo solicitado, se le 
tendría por desistido de su solicitud de devolución, siendo esta consecuencia en el incumplimiento 
al requerimiento formulado fuera del plazo indicado, lo que obliga a acotar la actuación de la 
autoridad fiscal, posibilitando que el contribuyente tenga pleno conocimiento sobre el cumplimiento 
de los plazos previstos en la ley por parte de la autoridad fiscal, pues dicho apercibimiento constituye 
un típico acto de autoridad, por su unilateralidad, obligatoriedad y coercitividad. Así, el hecho de que 
la mencionada porción normativa no contenga expresamente alguna consecuencia por el 
incumplimiento de realizar el requerimiento en el plazo aludido, no implica que se trate de una norma 
jurídica imperfecta que carezca de sanción, por el contrario, dicho proceder configura la causa de 
nulidad establecida en el artículo 51, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, al omitir la formalidad consistente en que la autoridad fiscal no ejerció su facultad en 
el plazo señalado, por lo que la consecuencia es que, conforme al artículo 52, fracción IV, de la ley 
citada, el efecto de la nulidad de la resolución por la que se hizo efectivo el mencionado 
apercibimiento es que la autoridad fiscal deje sin efectos su determinación y con los elementos con 
que cuente proceda con plenitud de facultades a pronunciarse respecto de la solicitud de devolución 
relativa. 

Contradicción de tesis 59/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo en 
Materia Administrativa del Segundo Circuito, Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena 
Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, Primero y Segundo del Trigésimo Circuito y 
Décimo Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de julio de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 
resolver el amparo directo 153/2016, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, al resolver los 
amparos directos 857/2016 (cuaderno auxiliar 849/2016) y 172/2016 (cuaderno auxiliar 291/2016), 
el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 
1152/2015, el sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 187/2016, y el diverso sustentado por el Segundo 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 898/2015. 

Tesis de jurisprudencia 119/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del nueve de agosto de dos mil diecisiete. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 172/2016 (cuaderno auxiliar 291/2016), resuelto 
por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia 



en Zacatecas, Zacatecas, derivó la tesis aislada (IX Región)1o.15 A (10a.), de título y subtítulo: 
"DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
PARA REQUERIR AL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN ADICIONAL, A EFECTO DE 
RESOLVER LA SOLICITUD RELATIVA, PRECLUYE SI NO SE HACE DENTRO DE LOS PLAZOS 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22, SEXTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2010).", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 
2016, página 2662.  

Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 11 de 
septiembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
19/2013. 


